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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Presidencia

851 LEY 7/1986, de 17 de julio, de concesión de crédito
extraordinario para financiación del plan Adicional
al de Obras y Servicios para 1985

mente los créditos asignados para la financiación del Plan de
Obras y Servicios de 1986, por lo que se estima necesaria la
concesión de un crédito extraordinario en dichos presupues-
tos para que pueda abordarse la ejecucion del Plan Adicional
referido al de 1985, sin retrasar la realización de las tmpor
tantes obras que tiene por finalidad .

El Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Mur
cia, que la Asamblea Regional ha aprobado la Ley 7 1986,

de 17 de julio, de concesión de crédito extraordinárto para fi
nanciación del Plan Adicional al de Obras y Servicios para
1985

Por consiguiente, al amparo del artículo 30 .Dos, del Es-
tatuto de Autonomía, en nombre del Rey, promulgo y orde

no la publicación de la siguiente Le y

LEY DE CONCESION
DE CREDITO EXTRAORDINARIO PARA

FINANCIACION DEL PLAN ADICIONAL AL DE
OBRAS Y SERVICIOS PARA 198 5

En los Presupuestos Generales de la Comumdad Aut ó
noma para 1985, se consignaron los créditos precisos para ha
cer frente al Plan de Obras y Servicios de dicho año En el
mes de diciembre de dicho ejercicio, se recibió comuntcación
del Ministerio de Administración Territorial informando el

otorgamiento de una subvención de 43 .438 .122 pesetas, para
la formalización de un Plan de Abastecimiento de Aguas y
Alcantarillado en barriadas periféricas y núcleos secundarios

de Municipios mayores de 20 .000 habitantes, confeccionán
dose como consecuencia de ello el oportuno Plan Adicional
que, conforme al Real Decreto 1 .673/81, de 3 de julio, regu
lador de dichos Planes, y a los compromisos adoptados al efec-
to por los Ayuntamientos afectados, ascendió a la cantidad
de 162 .892 .956 pesetas, financiado con la referida subvención,
las aportaciones municipales por importe de 54 .297 .653 pese

tas, y el préstamo a concertar con el Banco de Crédito Local
de España por importe de 65 .157 181 pesetas, a cuya conce

sión se subordinaba la efectividad del Pla n

El referido Plan Adicional al de 1985 fue aprobado por
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 27 de diciembre de 1985,
remitiéndose seguidamente a la Comisión Provincial de Co-
laboración del Estado con las Corporaciones Locales, que lo
ha aprobado con fecha 7 de abri l

Aprobados los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma para 1986 por Ley Regional 1/1986, de 27 de ene-
ro, se consignan en los conceptos correspondientes exclusiva

Con dicho objeto ha de hacerse uso de la posibilidad que
se establece en el artículo 20 de la referida Ley Regional para
el otorgamiento de créditos extraordinartos a los Presupues-
tos de la Comunidad para la realización de gastos extraordi
narios sin crédito inicial, cuya ejecución no pueda demorar
se, circunstancias que concurren en las inversiones previstas
en el citado Fian

Por ello, conforme a lo que se establece en el referido
precepto de la citada Ley Regional, se elevó al Consejo de Go
bierno la propuesta de acuerdo para remisión del correspon
diente proyecto de Ley a la Asamblea Regional, propuesta que
ha sido aprobada v tramitada conforme a derecho

Artículo 1

Se concede un crédito extraordinario de 162.892 956 pe
setas al Presupuesto en vigor de la Comunidad Autónoma co
rrespondiente al programa 443-B (aPlan de Obras y Servi
cios»), Sección 12 (Consejería de Presidencia), Servicio 05 (Di
rección Regional del Plan de Obras y Servicios), Capítulo 6
(Inversiones reales), concepto 607-1 (Plan Adicional al de
Obras y Servicios), con destino al Plan Adicional de 1985 pa
ra abastecimiento de aguas y alcantarillado en Municipios .ma
yores de 20.000 habitantes

Artículo 2 .

Él importe del mencionado créd ito se financiará med:ante
los ingresos sigutentes •

a) Concepto 706: Subvención estatal para el Plan Adicional
al de Obras y Servicios para 1985 43 438 122 pesetas

b) Concepto 762. Aportaciones de los Ayuntamientos afec
tados por el Plan Adicional de Obras y Servicios para
1985• 54,297 653 pesetas .

c) Concepto 923 : Del Banco de Crédito Local de España para
el Plan Adicional al de Obras y Servicios para 1985
65 157 181 pesetas

DISPOSICION FINA L

1 a presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia »

Por tanto ordeno a todos los ciudadanos a los que sea
de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los Tribunales y
Autoridades que correspondan que la hagan cumpli r

Murcia, 17 de julio de 1986 El Presidente, Carlos Co-
llado Mena



4. Anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesc a

815 ANUNCIO de 14 de juliode 1986, de la Consejería
de Agricultura, Ganadería y Pesca, relativa a la con-
tratación de las obras de adaptación de edificio para
oficinas y anejos de la Agencia Comarcal del S .E.A.,
en Lorca, por el sistema de subasta y el procedimiento
de urgencia .

Habiéndose resuelto la contratación para ejecución de las
obras de adaptación de edificio para Oficinas y Anejos de la
Agencia Comarcal del Servicio de Extensión Agraria, en Lor-
ca, se hace público que durante los diez días hábiles siguien-
tes al de la publicación del presente anuncio y hasta las 13 ho-
ras del último día, se encúentra abierto el plazo para presen-
tación de ofertas, según el siguiente detalle :

Presupuesto a la baja : es de 18.831 .291 pesetas .

Plazo de ejecución : cuatro meses (4) .

Clasificación requerida: Grupo C, subgrupo 4, Catego-
ría c .

Plicas: Sobre n .° 1 . De documentación, que contendrá :

D .D.N .I . de la persona que suscriba la oferta; poder en su
caso, bastanteado ; en caso de sociedades mercantiles, copia
de la escritura constitutiva y de las de modificación, inscritas
en el Registro Mercantil ; certificado de clasificación ; documen-
to de calificación empresarial ; documentación acreditativa de
la capacidad de la empresa para contratar con la Administra-
ción, según nueva redacción del artículo 9 de la Ley de Con-
tratos del Estado .

Sobre n.° 2. Que contendrá la oferta económica .

Modelo de proposición : El que suscribe, D . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .en su propio nombre

o en representación de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
N.LF . . . . . . . . . . . . . . según apoderamiento que acompaño
bastanteado, vecino de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
provincia de . . . . . . . . . . . . . . . con D.N.I . . . . . . . . . . . . . . .,
se compromete a llevar a cabo las obras de . . . . . . . . . . . . .
por la cantidad de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
(en letra y n . °), incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido,
ajustándose en un todo al Pliego de Cláusulas Particulares Ad-
ministrativas y al de Prescripciones Técnicas del Proyecto . (Fe-
cha y firma del proponente) .

Las ofertas se presentarán en mano en la Oficina de Con-
tratación de esta Consejería ( Plaza Juan XXIII, en Murcia),
donde asimismo se puede examinar el correspondiente pro-
yecto y solicitar copias del Pliego de Base por el que ha de
regirse la presente contratación .

Murcia, 14 de julio de 1986 .-El Consejero de Hacienda
y Administración Pública, José Méndez Espino .

anuncio y hasta las 13 horas del último día, se encuentra abier-
to el plazo para presentación de ofertas, según el siguiente
detalle :

Presupuesto : El tipo de licitación a la baja es de
26 .532 .787 pesetas .

Plazo de ejecución : Nueve meses .

Clasificación requerida : Grupo C, Subgrupos 2 y 4, ca-
tegoría d .

Plicas: Sobre n .° 1 . De documentación, que contendrá :
D.N.I . de la persona que suscriba la oferta ; poder en su caso,
bastanteado ; en su caso de sociedades mercantiles, copia de
la escritura constitutiva y de las de modificación, inscritas en
el Registro Mercantil; certificado de clasificación ; documen-
to de calificación empresarial; documentación acreditativa de
la capacidad de la empresa para contratar con la Administra-
ción, según nueva redacción del artículo 9 de la Ley de Con-
tratos del Estado .

Sobre n .° 2 . Que contendrá la oferta econótqica :

Modelo de proposición : El que suscribe D. . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . en su propio nombre
o en representación de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
N .I.F . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .según apoderamiento
que acompaño bastanteado, vecino de . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . provincia de . . . . . . . . . . . . . . . .,
con D.N.1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . se compromete
a llevar a cabo las obras de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
por la cantidad de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (en
letra y número), incluído el Impuesto Sobre el Valor Añadi-
do, ajustándose en un todo al Pliego de Cláusulas Particula-
res Administrativas y al de Prescripciones Técnicas del Pro-
yecto . (Fecha y firma del proponente) .

Las ofertas se presentarán en mano en la Oficina de Con-
tratación de esta Consejería (Plaza Juan XXIII, en Murcia),
donde asimismo se puede examinar el correspondiente pro-
yecto y solicitar copias del Pliego de Bases por el que ha de
regirse la presente contratación .

Murcia, 14 de julio de 1986 .-El Consejero de Hacienda
y Administración Pública, José Méndez Espino .

839 ANUNCIO de 14 de julio de 1986, de la Consejería
de Agricultura, Ganadería y Pesca, relativa a la con-
tratación de las obras de construcción de Macroa-
gencia para el Servicio de Extensión Agraria en To-
rre Pacheco, por el sistema de subasta y el procedi-
miento de urgencia.

Habiéndose resuelto la contratación para ejecución de las
Obras de Construcción de Macroagencia para el Servicio de
Extensión Agraria de Torre Pacheco, se hace público que du-
rante los diez días hábiles siguientes al de la publicación del
presente anuncio y hasta las 13 horas del último día, se en-
cuentra abierto el plazo para presentación de ofertas, según
el siguiente detalle:

838 ANUNCIO de 14 de julio de 1986, de la Consejerla
de Agricultura, Ganadería y Pesca, relativa a la con-
tratación de obras de construcción de una Macroa-
gencia para el Servicio de Extensión Agraria de Ju-
milla, por el sistema de subasta y el procedimiento
de urgencia.

Habiéndose resuelto la contratación para ejecución de las
obras de Construcción de edificio para Agencia del_Servicio
de Extensión Agraria en Jumilla, se hace público que durante
los diez días hábiles siguientes al de la publicación del presente

Presupuesto : Tipo de licitación a la baja es de 25 .196.627
pesetas .

Plazo de ejecución : Nueve meses (9).

Clasificación requerida: Grupo C, subgrupos 2 y 4, cate-
goría d .

Plicas: Sobre n .° 1. Documentación, que contendrá :
D.N.I . de la persona que suscriba la oferta ; poder en su caso,
bastanteado; en caso de sociedades mercantiles, copia de la
escritura constitutiva y de las de modificación, inscritas en el
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Registro Mercantil ; certificado de clasificación ; documento de
calificación empresarial ; documentación acreditativa de la ca-
pacidad de la empresa para contratar con la Administración,
según nueva redacción de] artículo 9 de la Ley de Contratos
del Estado .

Sobve n .° 2. Que contendrá la oferta económica .

Mqdelo de .gr,qposición : «El que suscribe, D .
en su propio nombr e

o en representación .de
N.I .F . . . . , . - . . . ., según, apodéramiénto que acompaño
bastanteado, vecino de . . . . . . . . . . . . . . . .
provincia de . . . . . . . . . . ., con D.N.I. n:°
se compromete a llevar a cabo las obras de
por la cantidad de . . . . . . . . . . .
(en letra y número), incluido el Impúestosdbre el Valor Arla-
dido, ajustándose en un todo al Pliego de Cláusulas Particu-
lares Administrativas y al de Prescripciones Técnicas del pro-
yecto . (Fecha y firma del proponente) .

Las Ofertas se presentarán en mano en la Oficina de Con-
tratación de esta Consejería (Plaza Juan XXIII, en Murcia),
donde asimismo se puede examinar el correspondiente pro-
yecto y solicitar copias del Pliego de Bases por el que ha de
regirse la presente contratación .

El Consejero de Hacienda y Administración Pública, José
Méndez Espino .

II. Administración Civil del Estado

840 ANUNCIO de 14 de julio de 1986, de la Consejería
de Agricultura, Ganadería y Peua, relativa a la ad-
quisición de mobilia rio de oficina por el sistema de

concurso, con .el procedimiento de urgencia .

Habiéndose resuelto la contratación para adquisición de
mobiliario para las plantas 5 .° y 6 .° del edificio sede de esta
Consejería, complementario del existente en el resto de las de-
pendencias, según lotes y características expresadas en el Pliego
de Condiciones Técnicas ; se hace público que durante los diez
días hábiles siguientes al de la publicación del presente anun-
cio y hasta las 13 horas del último día, queda abierta el plazo
para presentación de ofertas en la Oficina de Contratación de
esta Consejería (Plaza Juan XXIII, en Murcia), según el si-
guiente detalle :

Presupuesto tipo : 14.850 .000 pesetas

Fianza provisional: 297.000 pesetas

Plazo de entrega : dos meses a partir de la formalización
del contrato .

En la citada oficina, podrán retirarse copias de los Plie-
gos de Condiciones Técnicas y de Cláusulas Particulares Ad-
ministrativas, donde se contiene el resto de las bases por las
que ha de regirse la presente contratación

Murcia, 14 de julio de 1986.-El Consejero de Hacienda
y Administración Pública, José Méndez Espino .

2. Direcciones provinciales de Ministerios

* Número 4788

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

día en que se cumpla un mes desde la fe-
cha siguiente inclusive a la de publica-
ción del presente anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

Número 4444

DELEGAQON DE HACIENDA
MURCI A

Y URBANISMO

Confederación Hidrográfica del Segur a

Comisaría de Aguas

Concesión de Aguas Públicas

En esta Comisaría de Aguas de la
Confederación Hidrográfica del Segura
se ha presentado instancia solicitando la
obtención de una concesión de aguas,
haciendo constar los siguientes extremos :

Peticionario Comunidad de Regantes
del Campo oe Cartagena .

Destino del aprovechamiento : Riegos .

Caudal solicitado : 0,5 m> /seg .

Corriente donde se ha de derivar las
aguas : Estación depuradora de aguas re-
stduales situada en las proximidades del
Cabezo Beaza, en Cartagena.

Término municipal donde radicar las
obras• Cartagena (Murcia)

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 105 del Reglamento del Do-
m n o Público Hidráulico, se habre un
plazo que tcrmmará a las doce horas del

Durante este plazo, y en horas hábi-
les de oficina, deberá el peticionario pre-
sentar su petición concreta y Proyecto
por cuadruplicado, debidamente precin-
tado, suscrito por técnico competente,
admitiéndose también durante dicho pla-
zo, otras peticiones que tengan el mis-
mo objeto que aquella o sean incompa-
tibles con la misma, advirtiéndose que se
denegará la tramitación posterior de to-
da petición presentada que suponga una
utilización del caudal superior al doble
del que figura en la petición inicial . (Sin
perjuicio de que, tal petición pueda ser
formúlada conforme a lo indicado en el
apartado 3 del citado artículo 105 del Re-
glamento) .

El desprecintado de los Proyectos pre-
sentados, de cuya operación se levanta-
rá la correspondiente acta, se realizará
a las doce horas del séptimo día hábil si-
guiente al de la conclusión del plazo de
presentación de peticiones. (CL-21/86) .

Murcia, 19 de junio de 1986.-El Co-
misario de Aguas, Aurelio RamírezGa-
Ilardo .

EDICT O

En este Tribunal se halla en tramita-
ción la reclamación 1 .497/84, promovi-
da por don José Martínez-Carrasco Na-
varro, contra la desestimación del recur-
so de reposición por el concepto de Con-
tribuciones Especiales del Ayuntamien-
to de Caravaca de la Cruz, y teniéndose
noticia de que dicho recurrente ha falle-
cido, se acuerda, y en cumplimiento de
lo preceptuado en el artículo 120, en re-
lación con el artículo 87 del Reglamen-
to de Procedimiento de esta jurisdicción
de 20-8-81, la suspensión de la tramita-
ción del recurso y se acuerda al mismo
tiempo llamar a los causahabientes del
citado reclamante para que comparezcan
en sustitución del mismo en las actuacio-
nes dentro del plazo de 2p días, con la
advertencia de que de no hacerlo se ten-
drá por caducada la reclamación y por
concluso el expediente.

Murcia, 10 de junio de 1986 .-El Le-
trado del EstadoSécretario .-V.° B °
el Presidente del Tribunal Económico
Administrativo Provincial .
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III. Administración de Justicia
JUZGADOS :

* * Número 81 8

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO TRES DE CARTAGENA

EDICT O

Don Carlos Morenilla Rodríguez, Ma-
gistrado-Juez de Primera Instancia
número Tres de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo, con el número 238/85, se si-
guen autos de juicio ejecutivo a instan-
cia de Barclays Bank, S .A.E., contra do-
ña Josefa Tomás Montero, vecina de
Cartagena, calle Tirso de Molina, núme-
ro 2, 1 . ° B, en reclamación de 1 .505 .525
pesetas de principal y costas, en los cua-
les se ha acordado sacar a pública subas-
ta por primera, segunda y tercera vez, el
siguiente inmueble: «Vivienda en plan-
ta primera de la Avenida del Pintor Por-
tela, zona de El Ensanche de Cartage-
na, de 85 metros cuadrados . Inscrita al
libro 1 .°, folio 192, finca 1 356 del libro
121, de la sección de San Antón, del Re-
gistro de la Propiedad de Cartagena, nú-
mero 1, tasada en 1 .375 .000 pesetas» .

Las subastas tendrán lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, Palacio
de Justicia, calle Angel Bruna, número
21, planta 6 .', a las doce horas de los
días diecisiete de septiembre, catorce de
octubre y diez de noviembre próximos,
la primera por el tipo de tasación, la se-
gunda por el tipo de tasación rebajada
en un 25% y la tercera sin sujeción a ti-
po, y para tomai parte en ella deberán
los licitadores consignar en este Juzga-
do o establecimiento público destinado
al efecto el 20% del tipo de tasación, pa-
ra la primera, y del tipo de tasación re-
bajado en un 25% para la segunda y ter-
cera. No se admitirán posturas en las dos
primeras que no cubran las dos terceras
partes del tipo de tasación . La certifica-
ción de cargas se encuentra de manifies-
to en Secretaría . A instancia del actor se
sacan los bienes a subasta sin suplir pre-
viamente los títulos, entendiéndose que
los liquidadores aceptan esta circunstan-
cia . Se podrán hacer propuestas por es-
crito con anterioridad a la celebración de
las subastas acreditando en forma la con-
signación. Las cargas anteriores y pre-
ferentes al crédito del actor se entende-
rán subsistentes y los licitadores se su-
brogan en las mismas sin que se dedique
a su extinción el precio del remate. Po-
drán hacerse posturas en calidad de ce-
der el remate a un tercero .

Dado en Cartagena a 11 de julio de
1986.-El Magistrado-Juez, Carlos Mo-
renilla Rodríguez .-El Secretario .

Número 4608

DISTRITO

NUMERO UNO DE ALBACETE

Cédula de notificació n
Por haberlo así acordado el Sr . Juez

de Distrito número Uno de los de esta
capital, en juicio de faltas número
1 .798/85, seguido por amenazas por de-
nuncia de Antonio Ortiz Gómez y An-
geles Parra Rodríguez, contra Enrique
Guillermo Díaz López y José Luis Sán-
chez Leandro ; he mandado publicar la
presente cédula de notificación, relativa
a la sentencia, cuyo encabezamiento y fa-
llo es del tenor literal siguiente :

Sentencia .-En la ciudad de Albace-
te a nueve de mayo de mil novecientos
ochenta y seis . El Sr . Juez de Distrito nú-
mero Uno de los de esta capital don Ma-
riano Luján Servet, habiendo visto las
precedentes diligencias de juicio verbal
de faltas, seguido con intervención del
M. Fiscal de una parte y de otra como
denunciante don Antonio Ortiz Gómez
y Angeles Parra Rodríguez, y como de-
nunciados Enriqúe Guillermo Díaz Ló-
pez y José Luis Sánchez Leandro .

Y fallo : Que debo condenar y conde-
no a Enrique Guillermo Díaz López y a
José Luis Sánchez Leandro a tres días
de arresto a cada uno y al pago de las
costas por mitad .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a los denunciantes Antonio Ortiz
Gómez y Angeles Parra Rodríguez, hoy
en ignorado paradero y cuyo último do-
micilio lo tenían en Murcia, calle Carril
Torre de Cazador, 4-1 .0 (Barrio del Pro-
greso), y para su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», ex-
pido y firmo el presente en Albacete a
dieciocho de junio de mil novecientos
ochenta y seis .-El Secretario .

* Número 4620

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

(SECCION A)

EDICT O

En virtud de lo acordado en autos de
juicio ejecutivo que se siguen en este Juz-
gado con el número 90/85 instados por
el Banco Popular Español, S .A., repre-
sentado por el Procurador don Alfonso
Vicente Pérez Cerdán, contra don An-
tonio Escribano Lasala y doña Dolores

Escalona Cuesta y otros, vtcinos de Ma-
drid, y actualmente en ignorado parade-
ro, por medio de la presente se les hace
saber que por la parte actora se ha de-
signado perito para el avalúo de los bie-
nes embargados a don José Antonio Fer-
nández Díaz, para que dentro del térml-
no de segundo día nombren otro por su
parte, bajo apercibimiento de que si no
lo verifican, dejando transcurrir el tér-
mino concedido, se les tendrá por con-
formes con el nombrado .

Dado en Murcia a 18 de junio de
1986 .-El Magistrado-Juez .-El Secre-
tario Judicial .

* Número 4622

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número
Uno de esta ciudad .

Hago saber : Que en este Juzgado se
tramitan autos de juicio ejecutivo núme-
ro 796/85, seguidos a instancia de Cen-
tral de Leasing, S .A., representada por
el Procurador don José Hernández Foul-
quié contra Manuel López Ferri, doña
Juana Escribano Lucas, dón Francisco
Escribano Carrión y doña Carmen Lu-
cas Jiménez, domiciliados anteriormen-
te en Camino de los Pinos, 20, Benia-
ján, y con domicilio actual desconocido
sobre reclamación de 126 .723 pesetas de
principal y 100.000 pesetas presupuesta-
das para intereses, gastos y costas .

Y por providencia de esta fecha, se ha
trabado embargo sobre los bienes pro-
piedad de los demandados consistentes
en «Un trozo de tierra riego moreral, en
la huerta de Murcia, diputación de Be-
niaján, junto a la senda de Gomila, de
superficie 9 áreas, 19 centiáreas y 50 de-
címetros cuadrados ; que linda al Norte
la que se adjudica doña María Lucas Gi-
ménez ; Mediodía, acequia de Alkibla y
reguerón ; por Este, don Juan Lucas Al-
hama. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número Siete de Murcia al libro
64, sección 7 .', folio 44, finca número
5.171, inscripción 2.' .

Y por el presente se les notifica el em-
bargo trabado sobre la finca referida an-
teriormente a los expresados demanda-
dos, citándoles de remate para que en el
término de nueve días contados a partir
de la publicación del presente, se perso-
nen en autos y se opongan a la ejecución
si les conviniere .

Dado en Murcia a 18 de junio de
1986.-Abdón Diaz Suarez .-El Secre-
tario.
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* * Número 4948

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICTO

D. Francisco Carrillo Vinader, Magistra-

do Juez de Primera Instancia número

Uno de Cartagena y su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo se siguen autos de juicio ejecu-

tivo con el núm . 435 de 1984, a instan-

cia de Banco de Santander S .A. repre-

sentado por el Procurador don Joaquín

Ortega Parra, contra don José Jacinto

Gracia Pérez, mayor de edad, vecino de

Gea y Truyols, (Murcia) con domicilio

en calle de la Tercia y contra su esposa,

ésta a los sólos efectos del art . 144 del

R . Hipotecario y 1 .377 del C. Civil en

reclamación de 288.312 pesetas de prin-

cipal más la de 150 .000 pesetas por inte-

reses, gastos y costas (total de 438 .312)

pesetas, en los cuales se ha acordado sa-

car a pública subasta por primera, segun-

da y tercera vez los bienes inmuebles pro-

piedad del demandado, a saber :

«Terreno de secano, en Paraje de Gea

y Truyols, término de Murcia, de super

ficie 2 áreas, 80 centiáreas, y 98 dm2 ,

inscrita a favor del demandado, casado

con doña Josefa Cánovas Almagro, al

tomo 1 .195, libro 58, folio 55, finca

4.654, Sec. 6.'» . Tasada en 997 .500 ptas .

«Tierra secano, partido de Gea y Tru-

yols, término de Murcia, de superficie 5

áreas . Inscrita al mismo nombre que la

anterior al tomo 601, libro 23, folio 135,

finca 1 .845, Sección 6 .'» . Tasada en

2.000 .000 de pesetas .

del tipo de la segunda . No se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo de tasación en cuanto a
la primera del tipo de tasación rebajado
en un 2507o de la segunda y la tercera se-

rá sin sujeción a tipo .

Las subastas se celebrarán en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sito en la

calle Angel Bruna, 21-3 .°, Palacio de

Justicia, Cartagena, y los títulos de pro-
piedad están de manifiesto en Secretaría,
donde pueden ser examinados y los lici-
tadores deberán conformarse con ellos
y no tendrán derecho a exigir ningún
otro. Las certificaciones de cargas se en-
cuentran igualmente de manifiesto en es-
ta Secretaría, donde podrán ser exami-
nados por los interesados, entendiéndo-
se que los adjudicatarios las aceptan y

se subrogan en las mismas, sin que se de-
dique a su extinción el precio del rema-

te . Las posturas podrán hacerse en cali-
dad de ceder al remate a un tercero . En

todas las subastas desde su anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado, depositan-
do en la Mesa del Juzgado, junto al im-
porte de lo consignado, e120% o el res-
guardo de haberlo hecho en el estableci-

miento público destinado al efecto, sur-

tiendo las posturas los mismos efectos

que las realizadas en el acto de la subas-

ta .

Dado en Cartagena a veintiséis de ju-
nio de mil novecientos ochenta y seis .

Francisco Carrillo Vinader .-El Secreta-

rio .

Número 4574

DISTRITO
NUMERO CUATRO DE MURCI A

Don José Abenza Lerma ; Secretario del
Juzgado de Distrito número Cuatro de
los de Murcia .

Ile Ceuta edificio Edison, n .° 5, como

responsables civiles subsidiarios, José

Antonio Broneal Ibáñez, mayor de edad,

vecino de Murcia, domiciliado en Alju-

cer calle Herrera, n.° 83 y Francisco Plie-

go Parra, vecino de Murcia, con domi-

cilio en calle Parpayota, n .° 14, Santia-

go y Zaraiche y como denunciado Fran-

cisco Javier García Manzanal, mayor de

edad, actualmente en paradero descono-

cido, sobre daños en tráfico y ; Fallo :

Que, debo condenar y condeno a Fran-

cisco Javier García Manzanal, como

autor responsable de una falta de daños

por imprudencia, con vehículo de mo-

tor, ya definida a la pena de 10 .000 pe-

setas de multa, pago de costas y que in-

demnice a José Antonio Broncal Ibáñez

en 8.799 pesetas ; declarando la respon-

sabilidad civil subsidiaria de Francisco

Pliego Parra.-Así por esta mi senten-

cia, lo pronuncio, mando y firmo .

Jaime Giménez Llamas.-Rubricado .

Y para que sirva de notificación de

sentencia a Francisco Javier García Man-

zanal que se encuentra en ignorado pa-

radero, expido la presente en Murcia a

doce de junio de mil novecientos ochen-

ta y seis . .-José Abenza Lerma .-Visto

Bueno el Juez de Distrito número Cua-

tro .

Número 4576

DISTRITO
NUMERO UNO DE CARTAGEN A

Doña Ascensión Martín Sánchez, Licen-

ciada en Derecho y Secretaria del Juz-

gado de Distrito n.° Uno de Carta-

gena .

Las subastas tendrán lugar la prime-

ra el día 22 de septiembre de 1986 a las

11 horas, por el tipo de tasación . La se-

gunda el día 14 de octubre de 1986 a las

12 horas por el tipo de tasación rebaja-

do en un 25 019 , y la tercera el día 28 de

octubre de 1986 a las 12 horas, sin suje-

ción a tipo .

Para tomar parte en ellas deberán los

licitadores consignar en este Juzgado, o

establecimiento público destinado al

efecto el 20% del tipo por que sale a su-

basta, y en cuanto a la tercera, el 20%

Doy fe : Que en el expediente de jui-
cio de faltas n .° 118/85, se ha dictado
la siguiente resolución cuya parte dispo-
sitiva y encabezamiento dice lo siguiente :

«En la ciudad de Murcia a veintitrés
de Abril de mil novecientos ochenta y
seis.-El Sr . Juez de Distrito, don Jai-
me Giménez Llamas, vistas las diligen-
cias de juicio verbal de faltas, seguidos
entre partes, de la una el Ministerio Fis-
cal, y de otra como denunciante Javier
Martínez Orenes, mayor de edad, casa-
do, vecino de Murcia, domiciliado en ca-

Doy fe : Que el testimonio de tasación

de costas es del contenido literal si-

guiente :

Providencia del Juez Sr . B riones . Car-
tagena a diez de junio de mil n~cien-
tos ochenta y seis .

Habiendo transcurrido el término le-

gal sin que se haya interpuesto recurso

alguno contra la anterior sentencia, se

declara firme y de conformidad a lo que

determina el articulo 242 de la LeN de

Enjuicianiiento Criminal \ stgutenres .



Página 31104 Mfércoles, 28 de 3ulio de 1986 DTúmero 16R

practiquese por el Secretario previa liqui-
dación de tasas judiciales la oportuna ta-
sación de costas de la que se dará vista
a las partes condenadas al pago y al Mi-
nisterio Fiscal por término de tres días
y transcurrido que sea dicho plazo, se
tendrá por aprobada si no fuera impug-
nada .

Lo mandó y firma S .S .', doy fe .

Liquidación de tasas judiciales .

Que practica el Secretario que suscri-
be en virtud de lo que dispone el artícu-
lo 8 . ° del Decreto de 18 de junio de 1959 :

Reparto ( art .° 48, Tfa . 1 .'), 5 ; regis-
tro (D.C . 11 .'), 45;Diligencias previas
(art .° 28, Tfa . 1 .'), 70; tramitación (art .°
28, Tfa . 1 .'), 440; ejecución (art .° 29,
Tfa . 1 .'), 70; tasación de costas art .° 10,
6 .', L', 330; Total : 960.

Doy fe : Que el testimonio de tasación
de costas es del contenido literal siguien-
te :

Providencia del Juez Sr . Briones . Car-
tagena a seis de junio de mil novecien-
tos ochenta y seis .

Habiendo transcurrido el término le-
gal sin que se haya interpuesto recurso
alguno contra la anterior sentencia, se
declara firme y de eonformidad a lo que
determina el artículo 242 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal y siguientes,
practíquese por el Secretario previa liqui-
dación de tasas judiciales la oportuna ta-
sación de costas de la que se dará vista
a las partes condenadas al pago y al Mi-
nisterio Fiscal por término de tres días
y transcurrido que sea dicho plazo, se
tendrá por aprobada si no fuera impug-
nada .

Cartagena, 6 de junio de 1986.-La
Secretaria Judicial, Ascensión Martín
Sánchez .

Lo inserto concuerda bien y fielmen-
te con su original y para que así conste,
expido y firmo la prespttte en Cartagena
a seis de junio de mil novecientos ochen-
ta y seis .-La Secretaria Jpdicial, Ascen-
sión Martín Sánchez .

Número 457 8

DISTRITO
NUMERO UNO DE CAkTAGENA

Doña Ascensión Martín Sánchez, Licen-
ciada en Derecho y Secretaria del Juz-
gado de Distrito n . ° Uno de Cartage-
na.

Importa la precedente liquidación las
figuradas novecientas sesenta pesetas, de
las que no procede hacer deducción al-
guna cuyo pago corresponde a los con-
denados Oscar Alberto Barral y Guiller-
mo Federico Perrome .

Cartagena a 10 de junio de 1986 .

Tasación de costas : Yo el infrascrito
Secretario doy fe : Que las costas y gas-
tos causados en los presentes autos, son
los siguientes :

Suma an terior, 960; reintegro, 800; to-
tal 1 .760 .

Importa la precedente tasación de cos-
tas salvo error u omisión, la cantidad de
mil setecientas sesenta pesetas, corres-
pondiendo a cada uno de los condena-
dos a abonar la suma de 880 pesetas . Lí-
brese testimonio de la presente en el aBo-
letín Oficial de la Región de Murcia» pa-
ra su notificación a los mismos . J .F. n .°
664/83 .

Cartagena, 10 de junio de 1986 .-La
Secretaria Judicial, Ascensión Martín
Sánchez .

Lo inserto concuerda bien y fielmen-
te con su original y para que así conste,
expido y firmo la presente en Cartagena
a diez de junio de mil novecientos ochen-
ta y seis .-La Secretaria Judici al , Ascen-
sión Martín Sánchez .

Número 457 7

DISTRITO
NUMERO UNO DE CARTAGENA

Doña Ascensión Martín Sánchez, Licen-
ciada en Derecho y Secretaria del Juz-
gado de Distrito n° Uno de Cartagena .

Lo mandó y firma S .S .', doy fe .

Liquidación de tasas judiciales

Que practica el Secretario que suscri-
be en virtud de lo que dispone el artícu-
lo 8 .° del Decreto de 18 de junio de 1959:

Reparto (art,° 48, .Tfa . 1 .'), 5 ; regis-
tro (D.C. 11 .'),4$; piligencias previas
(art .° 28, Tfa. 1 .'), 7Q; tramitación (art .°
28, Tfa . 1 .'), 440; médico forense (art .°
10, Tfa. 5.'), 650; ejecución (art .° 29,
Tfa . 1 .'), 70; tasación de costas art .° 10,
6 .', 1 .', 330; Total : 1 .610 .

Importa la precedente liquidación las

figuradas mil seiscientas diez pesetas, de
las que no procede hacer deducción al-

guna cuyo pago corresponde al conde-

nado Antonio Baena Pavón .

Cartagena a 6 de junio de 1986 .

Tasación de costas : Yo el infrascrito
Secretario doy fe : Que las costas y gas-
tos causados en los presentes autos, son
los siguientes :

Suma anterior, 1 .610; reintegro,
1 .900; multa a Antonio Baena Pavón,
10.000; indemnización a Julia Caracena
García 121 .000, total 134 .510 .

Importa la precedente tasación de cos-
tas salvo error u omisión, la cantidad de
ciento treinta y cuatro mil quinientas diez
pesetas . La indemnización devengará un
10% de intereses desde el 14-10-85 has-
ta su pago, a razón de 33,6 pesetas dia-
rias . Líbrese testimonio de la presente en
el «Boletin Oficial de la Región de Mur-
cia» para su notificación a los mismos .
J .F . n .° 851/84 .

Doy fe : Que el testimonio de tasación
de costas es del contenido literal siguien-
te :

Providencia del Juez Sr . Briones . Car-
tagena a trece de junio de mil novecien-
tos ochenta y seis .

Habiendo transcurrido el término le-
gal sin que se haya interpuesto recurso
alguno contra la anterior sentencia, se
declara firme y de conformidad a lo que
determina el artículo 242 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal y siguiedtes,
practíquese por el Secretario previa liqui-
dación de tasas judiciales la oportuna ta-
sación de costas de la que se dará vista
a las partes condenadas al pago y al Mi-
nisterio Fiscal por término de tres días
y transcurrido que sea dicho plazo, se
tendrá por aprobada si no fuera impug-
nada .

Lo mandó y firma S .S .', doy fe .

Liquidación de tasas judiciales

Que practica el Secretario que suscri-
be en virtud de lo que dispone el articu-
lo 8 .° del Decreto de 18 de junio de 1959 :

Reparto (art .° 48, Tfa . 1 .') ; 5 ; regis-
tro (D .C. 11 .'), 45; Diligencias previas
(art.° 28, Tfa . 1 .'), 70; tramitación (art .°
28, Tfa . 1 .1), 220; ejecución (art .° 29,
Tfa . 1 .'), 70 ; cumpGmiettto de exhortos
(art. 131, Tfa . 1 .2), 110; tasación de cos-
tas art .° 10, 6.', 1 . 2 , 330 ; Total : 850 .

Importa la precedente liquidación las
figuradas ochocientas cincuenta pesetas,
de las que no procede hacer deducción
alguna cuyo pago corresponde al conde-
nado Juan José Sánchez Sánchez .
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Cartagena a 13 de junio de 1986 .

Tasación de costas : Yo el infrascrito
Secretario doy fe : Que las costas y gas-
tos causados en los presentes autos, son
los siguientes :

Liquidación de tasas judiciale s

Que practica el Secretario que suscri-
be en virtud de lo que dispone el artícu-
lo 8 .° del Decreto de 18 de junio de 1959 :

y representación de don Roberto Huer-
ta Rodríguez, dirigido por el Letrado
don Manuel Escudero Gómez, contra la
Entidad «Mercantil Manganor S.A .» so-
licitado otDrgamiento de escritura, en el
que ha recaído la siguiente :

Suma anterior, 850 ; reintegro, 1.875 ;
multa a Juan José Sánchez Sánchez,
20.000; total 22.725 .

Importa la precedente tasación de cos-
tas salvo error u omisión, la cantidad de
veintidós mil setecientas veinticinco pe-
setas . Líbrese testimonio de la presente
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» para su notificación al conde-
nado. J .F. n.° 580/83.

Cartagena, 13 de junio de 1986 .-La
Secretaria Judicial, Ascensión Ma rt ín
Sánchez .

Lo inserto concuerda bien y fielmen-
te con su original y para que así conste,

expido y firmo la presente en Cartagena
a trece de junio de mil novecientos
ochentay seis .-La Secretaria Judicial,
Ascensión Martín Sánchez .

Número 457 9

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Doña Ascensión Martín Sánchez, Licen-
ciada en Derecho y Secretaria del Juz-
gado de Distrito n .° Uno de Cartage-
na .

Doy fe : Que el testimonio de tasación
de costas es del contenido literal siguien-
te :

Providencia del Juez Sr . Briones . Car-
tagena a diez de junio de mil novecien-
tos ochenta y seis .

Habiendo transcurrido el término le-
gal sin que se haya interpuesto recurso
alguno contra la anterior sentencia, se
declara firme y de conformidad a lo que
determina el artículo 242 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal y siguientes,
practíquese por el Secretario previa liqui-
dación de tasas judiciales la oportuna ta-
saciónde costas de la que se dará vista
a las partes condenadas al pago y al Mi-
nisterio Fiscal por término de tres días
y transcurrido que sea dicho plazo, se
tendrá por aprobada si no fuera impug-
nada .

Lo mandó y firma S .S.', doy fe .

Reparto (art .° 48, Tfa . 1 .'), 5; regis-
tro (D .C. 11 .°), 45 ; Diligencias previas
(art .° 28, Tfa . 1 .'), 70; tramitación (art .°
28, Tfa . l .'), 220; ejecución (art .° 29,
Tfa . 1 .'), 70; tasación de costas art .° 1 0,
6 .', L', 330; Total : 740 .

Importa la precedente liquidación las
figuradás setécientas cuarenta pesetás, de
las que no procede hacer deducción al-
guna cuyo pago corresponde a los con-
denados Encarnación Ruiz Robles y Ge-
noveva Pisa Sánchez .

Cartagena a 10 de junio de 1986 .

Tasación de costas : Yo el infrascrito
Secretario doy fe : Que las costas y gas-
tos causados en los presentes autos, son
los siguientes :

Suma anterior, 740 : reintegro, 1 .250 ;
total 1 .990 .

Importa la precedente tasación de cos-
tas salvo error u omisión, lacantidad de
mil novecientas novedta pesetas . Líbre-
se testimonio de la presente en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» pa-
ra su notificación a los mismos . J .F . n .°
418/83 .

Cartagena, 10 de junio de 1986 .-La
Secretaria Judicial, Ascensión Martín
Sánchez .

Lo inserto concuerda bien y fielmen-
te con su original y para que así conste,
expido.y firmo la presente en Cartagena
a diez de junio de mil novecientos ochen-
ta y seis .-La Secretaria Judicial, Ascen-
sión Martín Sánchez .

* Número 4609

DISTRITO
NUMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Juan María Lozano Sánchez, Juez
de Distrito de Ascenso del Juzgado de
Distrito número Dos de los de Carta-
gena (Murcia) .

Hago saber : Que en este Juzgado de
Distrito de mi cargo, y bajo el número
50/86, se siguen actuaciones de juicio
verbal civil, a instancias del Procurador
don José Benedicto Gómez, en nombre

«Sentencia .-En autos .de juicio ver-
bal civil, número 50 de 1986, sobre soli-
citud de otorgamíentnlda .eScritura ; tns-
tado por el produrador don José Bene-
dicto Gómez, en nombre y representa-
ción de don Robe rto Huerta Rodríguez,
mayor de edad, casado, controlador
aéreo, y vecino de Zaragoza, calle de San
Antonio n .° 11-2 .° A, y dirigido por el
Letrado don Manuel Escudero Gómez
de Meicado; contra la Mercantil «Man-
ganor S .A.», por anagrama «NORSA»,
domiciliada en esta ciudad de Cartáge-
na, calle Mayor n.° 31, 5.' planta y
siendo :

Fallo: Por lo expuesto, el Juzgado de
Distrito número Dos de Cartagena, por
la autoridad que le confiere la Constitu-
ción de la Nación española : Decide: Es-
timar en todas sus partes la demanda
presentada por el Procurador don José
Benedicto Gómez, a nombre y represen-
tación de don Roberta Huerta Rodrí-
guez; contra la Entidad Mercantil «Man-
ganor, S.A.», con anagrama «NOR-
SA», debiendo declarar y declarando
que la entidad demandada por medio le-
gal representante, está obligada a elevar
a escritura pública, el contrato de com-
praventa concertado entre el actor y la
misma en uno de julio de 1978, sobre el
apartamento-estudio, n .° D-114, corres-
pondiente a la escalera D, planta prime-
ra, con cocina plenamente equipada, in-
cluido cocina eléctrica, frigoríficos y ar-
marios, muebles y enseres y con sus de-
más elementos comunes, en plazo de
quinto día, desde la firmeza de la pre-
sente sentencia, debiendo condenar y
condenando a estar y pasar por la ante-
rior declaración y apercibiendo y conde-
nando a la Sociedad demandada, que ca-
so de no cumplir con lo ordenado se
otorgará por este Juzgado y a su costa
la correspondiente escritura pública en
forma legal, y haciendo a la entidad de-
mandada expresa imposición de las cos-
tas y gastos de ésta instancia .-Dado en
Cartagena, a treinta y uno de mayo de
mil novecientos ochenta y seis .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en legal forma al demandado, le-
gal representante de la Entidad Mercantil
«Manganor S.A.», en ignorado parade-
ro, expido el presente en Cartagena a
diecisiete de junio de mil novecientos
ochenta y seis .-Juan María Lozano
Sánchez .-La Secretaria Judicial .
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IV. Administración Local
*- Número 460 6

LA UNION

ANUNCI O

CONCURSO

Aprobado por el Pleno de la Corpo-
ración en sesión del día treinta de mayo
de mil novecientos ochenta y seis, el Plie-
go de Condiciones para la contratación,
por el procedimiento de concurso, del
servicio de recogida de residuos sólidos
y de limpieza viaria del Municipio de La
Unión, se expone al público durante un
plazo de ocho días en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», para que
puedan presentarse reclamaciones .

Simultáneamente se anuncia el con-
curso, si bien la licitación se aplazará,
cuando resulte necesario, en el supuesto
de que se formulen reclamaciones con-
tra los pliegos de condiciones .

Objeto

Es objeto de este concurso la contra-
tación de los servicios de recogida de ba-
suras y residuos sólidos y limpieza via-
ria del término municipal de La Unión .

Tipo de licitación

1 .-No se fija tipo de licitación .

Los concursantes formularán en sus
proposiciones la cuantía de la remune-
ración que hayan de recibir del Ayunta-
miento, si bien la mayor economía de la
cantidad solicitada no p rejuzgará la ad-
judicación del concurso .

2 .-Los licitadores presentarán una
descomposición del precio total que el
Excmo. Ayuntamiento deba abonar
anualmente, distribuido en las diversas
partidas que lo integren distinguiendo al
menos los siguientes capítulos :

I .-Gastos de personal

II .-Gastos de combustibles y otros
productos .

111 .-Gastos de seguros .

IV.-Gastos de administración .

V.-Beneficio industnal .

Duracióo del contrat o

La duración del contrato será de cin-
co años, contados desde el momento en
que efectivamente comience la prestación
de los servicios queconstituyen su obje-
to, pudiendo con po-trnot:idad prorro-
garse tacitamente de,aüo en año, has-

ta un máximo de tres, si ninguna de las
partes lo denunciara con seis meses de
antelación, con respecto al día del ven-
cimiento del indicado período .

Expediente

Se halla de manifiesto en el Negocia-
do de Contratación del Excmo . Ayun-
tamiento, donde podrá examinarse du-
rante el período fijado para la presenta-
ción de proposiciones .

Fianza provisional

Para tomar parte en el concurso ha-
brá de constituirse previamente en la Ca-
ja Municipal y en concepto de fianza
provisional la cantidad de 250 .000 ptas .

Fianza definitiv a

La garantía definitiva será la cantidad
resultante de aplicar el importe de la ad-
judicación definitiva lo dispuesto en el
artículo 82, párrafo 1 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales .

Presentación de proposiciones

Las proposiciones podrán presentar-
se en el Negociado de Contratación del
Excmo . Ayuntamiento, durante los vein-
te días hábiles siguientes a la publicación
del anuncio de la licitación en el Boletín
Oficial del Estado, en horas de nueve a
catorce .

Durante el plazo señalado y en la re-
ferida dependencia estará de manifiesto,
a disposición de los interesados el expe-
diente administrativo conteniendo plie-
gos de condiciones y demás anteceden-
tes de la licitación .

Los licitadores presentarán simultá-
neamente con el modelo de proposición
y en el mismo sobre los siguientes docu-
mentos :

a) Proyecto de prestación de los servi-
cios de acuerdo con las normas seña-
ladas en el artículo 8 .° del pliego de
condiciones .

b) Documento acreditativo de la cons-
titución de la fianza provisional .

e) Documento Nacional de Identidad
del licitador .

d) Declaración del licitador de no encon-
trarse en mngun zaso de incapacidad
o incompatibilidad de las previstas en

los artículos 3 .° y 4 .° del-Reglamen-
to de Contratación, para celebrar es-
te contrato y de obligarse a cumplir _
lo dispuesto en las leyes protectoras
de la Industria Nacional y del Traba-
jo en todos sus aspectos incluso los
de Previsión, Seguridad Social y Con-
tra,ación del Seguro de Accidentes de
la Caja Nacional .

e) Acrelitar estar dado de alta de la li-
cencia fiscal del Impuesto Industrial,
correspondiente a las actividades ob-
jeto de la licitación y hallarse al co-
rriente del pago del referido Im-
puesto .

f) Cuando los licitadores acudan al
concurso por representación, lo acre-
ditarán incluyendo una copia de la es-
critura de poder debidamente legali-
zada y en todo caso, bastanteada por
la Asesoría Jurídica Municipal .

g) Si se trata de una Sociedad, deberá
adjuntarse copia de la escritura de
constitución de la Sociedad debida-
mente inscri ta en el Registro Mercan-
til .

h) Memoria firmada por el proponen-
te, expresiva de sus referenc:as técni-
cas y económicas .

Apertura de plica s

El acto de apertura de plicas tendrá lu-
gar en el salón de sesiones de la Casa
Consistorial a las doce horas del pimer
día hábil siguiente a la terminación del
plazo de su presentación.

Modelo de proposición

D . . . . . . . . . . .vecino de . . . . . . . . . .
con D.N.I. n.° . . . . . . . en nombre
.propio o en representación de . . . . . . .
con domicilio en . . . . . . . . conociendo
y aceptando todas y cada una de las con-
diciones que rigen la contratación de los
servicios de recogida de residuos y de
limpiéza pública del Municipio de La
Unión, se compromete a asumir la pres-
tación de tales servicios por el precio
de . (en letra y repítase en guarismos) .

A los efectos de lo establecido en el
punto 2 del articulo L0 .' del Pliego de
Condiciones se formula la siguiente des-
composición de precios : (Ytealtcese de
conformidad con lo establecido como
mínimo en el punto citado del Pliego) .
Fecha y firma .

La Union, 11 de junio de 1986.-El
. Vcalde .



Número 188 Miércoles; 28 de 8ttlio —ile, 1988 Páqina 3007

' Número 4350

LA UNIO N

Bases para ia. provisión en, p ropiedad,
por el preeedirpiettto de concurso de mé-
ri tos, de dos plazas de Operarios de
Obras y Servicios, vacantes en la planti-
Ila de funcionarios del Excmo . Ayunta-

miento de La Unión -

En cumplimiento del acuerdo adopta-
do por la Comisión de Gobierno de cua-
tro de-junió de mil novecientos ochenta
y seis, por el presente se anuncia la prq-
visiónen propiedad, mediante concurso
de méritos de dos plazas de Operarios de
Obras y Servicios, encuadradas en el
Grupo de Administración Especial, Sub-
grupo de Servicios Especiales, dotadas
con los haberes correspondientes al Gru-
po E, con arreglo a las siguientes

BASE S

Primera.-Objeto de la convocato ri a :
Es objéto de la presente convocato ria,

la provisión en propiedad, por el proce-
dimiento de concurso de méritos, de dos
plazas de Operarios de Obras y Servicios,
vacantes en la plantilla de funcionarios
del Excmo . Ayuntamiento de La Unión,
encuadradas en el Grupo de Administra-
ción Especial, Subgrupo de Serv icios Es-
peciales, dotadas con los haberes corres-
pondientes al Grupo E, con arreglo a la
legislación vigente

La convocatoria deberá anunciarse en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» y un extracto en el «Boletín Oficial
del Estado»; se hará pública, además, en
el tablón de edictos de la Corporación .

Segunda.-Condiciones de los aspi-
rantes :

Podrán partici¡ar en la presente con-
vocatoria quienes reúnan las siguientes
condicione s

a) Ser español .

b) Tener cumpl,idos 18 años de edad
y no exceder de 55 años .

c) Estar en posesión del Certificado
de Estudios Primarios o Escolaridad, o
en condiciones de obtenerlo, en la fecha
en que termine el plazo de presentación
de instancia s

d) No padecer enfermedad o defec-
to fístco•que impida el desempeño de las
correspondientes funciones

e) No haber sido separado, median-
te expediente disciplinario, del servicio
al Estado, a las Comunidades Autóno-
mas, o a las Entidades Locales, ni ha-
llarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públicas .

Tercera . -Solici tudes :

tamiento, en horas hábiles de oficina, o
mediante los sistemas establecidos en el
artículo66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de 20 días
naturales a partir del siguiente al de la
publicación del anuncio de la convoca-
toria en el «Boletín Oficial del Estado» .
En la solicitud los aspirantes deberán ha-
cer constar de modo expreso que reúnen
todos los requisitos que se especifican en
la base segunda .

Los derecfios de examen que se fijan
en,la cantidad de 1 .000 pesetas, serán sa-
tisfechos por los aspirantes al presentar
las instancias .

Se unirá a la solicitud :

-Curriculum vitae, en el que consten
los méritos profesionales y de experien-
cia que se invoquen .

-Documentos que acrediten la expe-
riencia en trabajos anteriores relaciona-
dos con el puesto de trabajo, objeto de
la convocatoria, así como los documen-
tos que estimen adecuados a los fines de
la misma .

Cuarta .-La preferencia se establece-
rá por el orden que se indica, pero en
aquellos casos en que el concu rsante
aporte varios méritos a la vez se suma-
rán los puntos para establecer el orden
de colocación .

Quinta.-Méritos :

Los méritos que habrán de tenerse en
cuenta por orden de p referencia serán los
siguientes :

-Por cada mes de servicio a la Cor-
poración, 0,20 puntos .

-Por cada mes de servicio en otra
Administración, 0,10 puntos .

-Por trabajos relacionados con el
puesto y especialidad objeto de la coú-
vocatoria de 0 a 2 puntos .

Deméritos :

Por cada nota desfavorable que figu-
re en el expediente personal, siempre que
np hubiera prescrito, se deducirán dos
puntos. -

Por cada sanción impuesta en virtud
de expediente incoado al efecto se dedu-
cirán tres puntos .

Sexta.-Tribunal calificador :

El Tribunal calificador del concurso
de méritos, conforme a lo establecido en
el Real Decreto 712/82, de 2 de abril en
relación con el Real Decreto 2223/84, de
19 de diciembre, estará compuesto por
los siguientes miembros :

Presidente : El de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue .

Vocales: -

Un representante del Profesorado Ofi-
cial, designado por el Instituto de Estu-
dios de Administración Local .

Un representante de la Comunidad
Autónoma .

El Director o Jefe del respectivo ser-
vicio dentro de la espeeialidado, en su
defecto, un técnico oexperto designado
por el Presidente de la Corporación .

Un funcionario de carrera, designado
por la Corporación Local .

La designación de los miembros del
Tribunal incluirá la de los respectivos su-
plentes .

El Trtbunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistericia de más de la mi-
tad de sús miembros titulares o suplen-
tes, indistintamente .

La publicación del Tribunal se verifi-
cará, al menos, un mes antes del comien-
zo de celebración de las pruebas .

Séptima .-El Ayuntamiento, en el
plazo de cinco días después de termina-
do el de presentación de instancias, pu-
blicará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y en el tablón de anun-
cios de la Casa Consistorial lá lista de los
aspirantes admitidos al concurso y de los
excluidos, con objeto de que puedan pre-
sentarse reclamaciones dentro del plazo
de quince días .

Octava .-Una vez publicada la lista de
aspirantes admitidos y excluidos, se
nombrará el Tribunal calificador de mé-
ritos, haciéndose pública su composición
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia»

Novena.-Corresponde al Tribunal
comprobar los méritos, otorgar la cali-
ficación, fijar la puntuación total de ca-
da concursante y relacionarlos por rigu-
roso orden de mayor a menor puntua-
ción .

Las operaciones del Tribunal deberán
quedar terminadas en el plazo máximo
de dos meses desde la fecha en que se pu-
blique la composición del mismü

Décima.-Dentro de los ocho días si-
guientes a la terminación de estas ope-
raciones, el Tribunal elevará propuesta
formulada por los dos concursantes de
mayor puntuación a la Alcaldía-Presi-
dencia que efectuará los oportunos nom-
bramientos .

Undécima.-La relación de puntua-
ciones formada por el Tribunal califica-
dor, así como el nombramiento confe-
rido por el Sr . Alcalde serán publicados
en el tablón de anuncios de la Casa Con-
sistorial .

Las solicitudes dirigidas al Sr . Alcal- Secretario: El de la Corporación o Duodécima .-Los concursantes po-
de se presentarán debidamente reintegra- funcionario de la misma én quien drán interponer recurso de alzada ante
das en el Registro General de este Ayun- V delegue. la Corporación impugnando:
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a) La valoración de los méritos y la
colocación .

b) Los defectos sustanc'aies del pro-
cedimiento que pudieran ex: tir

Estos recursos serán informados por
el Tribunal .

Decimotercera.-Los concursantes
nombrados deberán tomar posesión de
sus cargos, dentro del plazo de 20 días
naturales a partir de la publicación de la
lista de aprobados, durante cuyo plazo
aportarán ante la Administración los do-
cumentos acreditativos de las condicio-
nes de capacidad y requisitos exigidos en
la convocatoria .

Los que tuvieren la condición de fun-
cionarios públicos estarán exentos de jus-
tificar documentalmente las condiciones
y requisitos demostrados para obtener su
anterior nombramientos, debiendo pre-
sentar en tal caso, certificación del Mi-
nisterio u Organismo de que dependan
acreditando su condición y cuantas cir-
cunstancias consten en su hoja de
servicios .

Decimocuarta.-Si dentro del plazo
indicado y salvo en los casos de fuerza
mayor los concursantes propuestos no
presentaran su documentación o no reu-
nieran los requisitos exigidos, no podrán
ser nombrados y quedarán anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran podido
incurrir por falsedad en la instancia so-
l citando tomar parte en e! concurso

Dectmoquinta.-Incidencias -

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten, y t o-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden del concurso en todo lo previsto
en estas bases .

La Unión 10 de ,tumo de 1986.-El
Alcalde .

* Número 435 1

LA UNIO N

Bases para la convocatoria pública de
provisión, mediante concurso libre de
méritos, de dos puestos de trabajo Inclui-
dos en el cuadro de puestos de trabajo
sujetos e la legislación laboral de este
Ayuntamiento, denominados : Peón de
Limpieza Pública y Dependencias Mu-
nicipales y Peón de Fontanería y Otros

Servicios Urbanos

En cumplimiento del acuerdo adopta-
cio por la Comisión de Gobierno de cua .
tro de junio de mil novecientos ochenta
y seis, por el presente se anuncia la pro-
visión en pfopiedad, mediante concurso
de méritos de dos puestos de trabajo in-
cluidos en el Cuadro de Puestos de Tra-
bajo sujetos a la legislación laboral, de
este Ayuntamiento, denominados: Peón

de Limpieza Pública y Dependencias
Municipales y Peón de Fontanería y
otros Servicios Urbanos, con arreglo a
las siguientes

BA$ES

Primera .-Objeto de la convocatori a :

Es objeto de la presente convocatoria,
la provisión en propiedad, por el proce-
dinitento de concurso de méritos, de dos
puestos de trabajo incluidos en el Cua-
dro de Puestos de Trabajo sujetos a la
legislación laboral, de este Ayuntamien-
to, denominados: Peón de Limpieza Pú-
blica y Dependencias Municipales y Peón
de Fontanería y otros Servicios Urbanos .
Los haberes de tales puestos son los equi-
valentes a los establecidos en la legisla-
ción laboral vigente .

La convocatoria deberá anunciarse en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» y un extracto en el «Boletín O£ 'icial
del Estado» ; se hará pública, además, en
el tablón de edictos de la Corporación .

Segunda.-Condiciones de los aspi-
rantes :

Podrán participar en la presente con-
vocatoria quienes reúnan las siguientes
condiciones :

a) Ser espailot .

b) Tener cumplidos 18 atios de edad
y no exceder de 55 en el momento de ter-
minación del plazo señalado en la con-
vocatoria . Compensándose en exceso del
limite máximo de edad con los servicios
computables prestados anteriormente a
la Administ•ración Loca1

c) Estar en posesión del Certificado
de Estudios Primarios o Escolaridad, o
en condiciones de obtenerlo, en la fecha
en que termine el plazo de presentación
de instancias .

d) No padecer enfermedad o defec-
to físico que impida el desempeño de las
correspondientes funcione s

e) No haber sido separado, median-
te expediente disciplinario, del servicio
al Estado, a las Comunidades Autóno-
mas, o a las Entidades Locales, ni ha-
llarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones pública s

Tercera . -Solicitudes :

Las solicitudes dirigidas al Sr . Alcal-
de se presentarán debidamente reintegra-
das en el Registro General de este Ayun-
tamiento, en horas hábiles de oficina, o
mediante los sistemas establecidos en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de 20 días
naturales a partir del siguiente al de la
publicación del anuncio de la convoca-
toria en el «Boletín Oficial del Estado» .
En la solicitud los aspirantes deberán ha-
cer constar de modo expreso que reúnen

todos los requisitos que se especifican en
la base segunda .

Los derechos de examen que se fijan
en la cantidad de 1 .000'pesetas, serán sa-
tisfechos por los aspirantesalpresentar
las instancias .

Se unirá a la solicitud

; -(ltrriculum vitae,en el que conste n
los méritosprofesionales y de experien-
cia que se invoquen .

-Documentos que acrediten la expe-
riencia en trabajos anteriores relaciona-
dos con el puesto de trabajo, objeto de
la convocatoria, así como los documen-
tos que estimen adecuados a los fines de
la misma .

Cuarta .-La preferencia se establece-
rá por el orden que se indica, pero en
aquellos casos en que el concursante
aporte varios méritos a la vez se suma-
rán los puntos para establecer el orden
de colocación .

Quinta.-Méritos:

Los méritos que habrán de tenerse en
cuenta por orden de preferencia serár los
siguientes :

-Por cada mes de servicio a la C2•
poración, 0,20 puntos .

-Por cada mes de servicio en otra
Administración, 0,10 puntos .

-Por trabajos relacionados con el
auesto y especialidad objeto de la con-
vocatoria de 0 a 2 puntos

Deméritos :

Por cada nota desfavorable que figu-
re en el expediente personal, siempre que
no hubiera prescrito, se deducirán dos
puntos .

Por cada sanción impuesta en virtud
de expediente incoado al efecto se dedu-
cirán tres puntos .

Sexta .-Tribunal calificador :

El Tribunal calificador del concurso
estará f)rmado de conformidad a lo de-
terminado en el artículo 28 del Título
Tercero del Real Decreto 2223/84, de 19
de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso de per-
sonal al servicio de la Adrttinistración del
Estado y estará constituido de la siguien-
te forma: - -

Presidente : El de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegu e

Secretario: El de la Corporacion o
funcionario de la misma en quien
delegue .

Vocales :

Un representante del Profesorado Ofi-
cial, designado por el Instituto de Estu-
dios de Administración Local .
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Un representante de la Comunidad
Autónoma ,

Un representante de los trabajadores
designado por éstos .

La designación de los miembros del
Tribunal incluirá la de los respectivos su-
plentes .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus miembros titulares o suplen-
tes, indistintamente .

La publicación del Tribunal se verifi-
cará, al menos, un mes antes del comien-
zo de celebración de las pruebas .

Séptirna .-El Ayuntamiento, en el
plazo de cinco días después de termina-
do el de presentación de instancias, pu-
blicará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y en el tablón de anun-
cios de la Casa Consistorial la lista de los
aspirantes admitidos al concurso y de los
excluidos, con objeto de que puedan pre-
sentarse reclamaciones dentro del plazo
de quince días .

Octava.-Una vez publicada la lista de
aspirantes admitidos y excluidos, se
nombrará el Tribunal calificador de mé-
ritos, haciéndose pública su composición
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

-Novena.-Corresponde al Tribunal
comprobar los méritos, otorgar la cali-
ficación, fijar la puntuación total de ca-
da concursante y relacionarlos por rigu-
roso orden de mayor a menor puntua-
ción .

Las operaciones del Tribunal deberán
quedar terminadas en el plazo máximo
de dos meses desde la fecha en que se pu-
blique la composición del mismo .

Décima.-Dentro de los ocho días si-
guientes a la terminación de estas ope-
raciones, el Tribunal elevará propuesta
formulada por los dos concursantes de
mayor puntuación a la Alcaldía-Presi-
dencia que efectuará los oportunos nom-
bramientos .

Undécima.-La relación de puntua-
ciones formada por el Tribunal califica-
dor, así como el nombramiento confe-
rido por el Sr . Alcalde serán publicados
en el tablón de anuncios de la Casa Con-
sistorial.

Duodécima .-Los concursantes po-
drán interponer recurso de alzada ante
la Corporación impugnando :

a) La valoración de los méritos y la
colocación .

b) Los defectos sustanciales del pro-
cedimiento que pudieran existir .

Estos recursos serán informados por
el Tribunal .

Decimoterccra .-Los concursantes
nombrados deberán tomar posesión de
sus cargos, dentro del plazo de 20 días
naturales a partir de la publicación de la
lista de aprobados, durante cuyo plazo
aportarán ante la Administración los do-
cumentos acreditativos de las condicio-
nes de capacidad y requisitos exigidos en
la convocatoria .

Los que tuvieren la condición de fun-
cionarios púldicos estarán exentos de jus-
tificar docuntentalmente las condiciones
y requisitos tlemostrados para obtener su
anterior nombramientos, debiendo pre-
sentar en tal caso, certificación del Mi-
nisterio u Otganismo de que dependan
acreditando su condición y cuantas cir-
cunstancias consten en su hoja de
servicios .

Decimocuarta.-Si dentro del plazo
indicado y salvo en los casos de fuerza
mayor los concursantes propuestos no
presentaran su documentación o no reu-
nieran los requisitos exigidos, no podrán
ser nombrados y quedarán anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran podido
incurrir por falsedad en la instancia so-
licitando tomnr parte en el concurso .

Decimoquiuta . -I ncidencias :

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten, y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden del concurso en todo lo previsto
en estas bases .

La Unión, 10 de junio de 1986.-El
Alcalde .

* Número 448 8

MURCI A

ANUNCI O

De conformidad con lo dispuesto en
el art . 188 .2 del R.D. Legislativo 781/86,
de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones le-
gates vigentes en materia de Régimen Lo-
cal, se publica anuncio de los acuerdos
de aprobación inicial de los expedientes
de imposición de contribuciones especia-
les que a continuación se especifican,
adoptados por el Pleno de este Excmo.
Ayuntamiento en sesión de fecha 28 de
mayo del presente año•.

-Imposición de contribuciones espe-
ciales por obras de electrificación del Es-
túdio de Detalle de San José de la Vega .

-Imposición de contribuciones espe-
ciales por obras de aceras en calle Simón
García .

Murcia, 13de junio de 1986.-El Al-
calde .

* Número 4487

MURCf A

ANUNCI O

Este Ayuntamiento, por acuerdo ple-
nario de 28 de mayo de 1986, ha inicia-
do expediente para la cesión gratuita al
Estado de una parcela de terreno de unos
9.500 m.' de superficie, siia en la deno-
minada Finca Mayayo, destinada a la
ampliación del Centro de Formación
Profesional Ocupacional dependiente del
Ministerio de Trabajo y Seguridad So-
cial ,

La indicada parcela, que linda por to-
dos sus vientos con otros,terreqos .mu-
nicipales de igual procedencia, excepto
por Levante, que lo hace en parte con
el aludido Centro de Formación Profe-
sional y en parte con otro Centro de
igual clase dcpendiente'deI MEC, es por-
ción a segregar de la finca 7 .352 del Re-
gistro de la Propiedad, está calificada co-
mo bien patrimonial de este Ayunta-
miento y su valor es de 42 .367 .500 pese-
tas .

Lo que de conformidad con el artícu-
lo 96. Lg del Reglamento de Bienes de
las Entidades Locales, se somete a infor-
mación pública por plazo de veinte días,
mediante su inserción en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», para que
cuantos tengan interés en el asunto pue-
dan examinar el expediente en el Nego-
ciado de Patrimonio e Inventario de Bie-
nes y aducir cuanto estimasen pertinente .

Murcia, 5 de junio de 1986.-El Al-
calde .

* Número 4509

TORRE PACHEC O

EDICT O

Por don Juan Aparicio Garre se ha so-
licitado licencia para establecer la acti-
vidad de cafetería-pub, con emplaza-
miento en calle Aljibe Nuevo, s/n ., To-
rre Pacheco .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles . -

Torre Pacheco a 14 de junio de
1986.-El Alcalde .
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V. Otras Disposiciones y Anuncios
* * Número 820

COMUNIDAD DE REGANTES

CASABLANCA ( EN FORMACION)

DE ABARAN

Anuncio de convocatori a

Por medio del presente anuncio se
convoca a todos los usuarios de la aguas,
del conocido por Riegos Casablanca, a
la Junta General que se ha de celebrar
el día tres de septiembre de 1986, a las
18 horas en primera convocatoria y a las
18,30 horas en segunda, para tratar del
siguiente

ORDEN DEL DIA

Punto único . Examen y aprobación de
los proyectos de Ordenanzas y Regla-
mentos de la junta de Gobierno y Jura-
do de Riegos por los que se ha de regir
la Comunidad, redactados por la Comi-
sión nombrada en asamblea del cinco de
julio del presente año .

Abarán a siete de julio de 1986 .-El
Presidente de la Comisión .

* * Número 5190

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Anuncio ofici al

Don Jaime Gestoso Bertrán, Magistra-
do de Trabajo número Uno de Mur-
cia y su provincia .

Hago saber: Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo de mi cargo se siguen los
procesos numerados 587-567/85 y otros
en reclamación despido hoy en ejecución
de sentencia número 157/85, formuladas
por los trabajadores Antonio Hernández
Sánchez y otros, contra la empresa Tar-
mesa, en reclamación de la cantidad de
90.406 .168 pesetas, con más la que se
presupuesta para costas y gastos, sin per-
juicio de ulterior liquidación, ascenden-
te a 17.210 .000 pesetas .

A dicha empresa, y para responder de
las anteriores cantidades, le han sido em-
bargados bienes de su propiedad, valo-
rados en las cantidades siguientes :

Una sierra de cinta de 700 mm . de 0,
valorada en 20.000 pesetas .

Un cepillador regruesadora de 400
mm , de 0, marca «Mena Claramunt» va-
lorado en 200 .000 .

Una fresadora universal para madera,
marca Agostini, en 100.000 pesetas .

Una Gjadora de disco y cinta, valora-
da en 28 .000 pesetas .

Un torno para madera, valorado en
25.000 pesetas .

Una afiladora de hojas de sierra, va-
lorada en 20 .000 pesetas .

Un taladro de mesa, valorado en 7 .000
pesetas .

12 hornos eléctricos de inducción de
1 .000 Kgs . de capacidad cada uno, mar-
ca «S .A . Vers», con sus coldas de trans-
formación y regulación valorados en
950 .000 pesetas .

Una cuba de repuesto para los hornos
anteriores, en 20 .000 pesetas .

Cubiloto de aire caliente de 3 .000 Kgs .
de producción horaria, marca «Anller»,
con antecrisol de 4.000 Kgs . de capaci-
dad, equipado con montacargas, en
200 .000 pesetas .

Un horno de crisol tipo Morgan de
300 Kgs . de capacidad, con quemador de
fuel-oil, para fusión de bronces y meta-
les, en 100 .000 pesetas .

Un horno portátil para crisoles de 80
Kgs* con ventilador acoplado para que-
mar carbón, valorado en 12 .000 pesetas .

Un horno de crisol tipo Morgan (pa-
ra cambio de alsacciones en 20 .000 pese-
tas .

Dos máquinas de moldear, marcar In-
dustrial, tipo HPL-6, en 250 .000 pese-
tas .

Dos Tolvas con fondo de cinta trans-
portadora para alimentar de arena a las
máquinas anteriores en 160 .000 pesetas .

Dos polipastos marca Doma, de 250
Kgs . sobre brazo articulado para manio-
bra de cajas, en 90 .000 pesetas .

Un carrusel eléctrico automático de 90
m. de recorrido, en 680 .000 pesetas .

Máquina desmontadora marca Indus-
trial, valorada en 40 .000 pesetas .

Dos cintas transportadoras una de
ellas con separador magnético, para ele-
var la arena a la tolva principal, en
130 .000 pesetas .

Una tolva principal, con fondo de cin-
ta transportadora, para alimentar el mo-
lino mezclador, en 140 000 pesetas .

Un molino mezclador, marca Azpi,
n.° 2 de 4 Tm . de producción horaria,
valorado en 200 .000 pesetas .

Un molino mezclador (en reserva)
marca Taf, tipo M/1750, en 170 .000
pesetas .

Un montacargas para elevar la arena
desde el molino a la cinta de alimenta-
ción general, valorado en 70 .000 pesetas .

Una cinta transportadora de alimen-
tación general, provista de desintegrador
de terrones, valorada en 180 .000 pesetas .

Un monocarril para transporte de ca-
jas desde la desmoldeadora a las máqui-
nas, con polipasto eléctrico marca De-
mag, en 70.000 pesetas .

Un polipasto neumático, marca Sopa-
me, sobre brazo articulado, para manio-
bra de cajas, valorado en 30 .000 pese-
tas .

Un camino de rodillos, para deposi-
tar y fundir las cajas moldeadas por la
máquina anterior, valorado en 135.000
pesetas .

Un disparador de machos, marca Taf,
modelo H-12, en 200.000 pesetas .

Un equipo de CO,, valorado en
6.000 pesetas .

Una mezcladora continua, marca Pra-
maggiore, tipo T 33/4, valorada en
280.000 pesetas .

Una mesa vibratoria de 2 x 1 m., va-
lorada en 100 .000 pesetas .

Un molino mezclador de marca For-
dath, en 20 .000 pesetas .

Un mezclador «Ziclos», en 10 .000
pesetas .

Un conversador de frecuencia, en
70.000 pesetas .

Un secador eléctrico portátil para mol-
des, en 7 .000 pesetas .

Una centrifugadora de barrotes, mar-
ca Axpa, en 18 .000 pesetas .

Una parrilla de desmoldeo con ali-
mentador alternativo a la cinta, en
45 .000 pesetas .

Un molino primario, en 30 .000 pese-
tas .

Un molino de acabado, en 30 .000
pesetas .

Una tolva para almacenar la arena re-
cuperada, en 60.000 pesetas .

4 cintas transportadoras para el mo-
vimiento de la arena, dos de ellas con se-
paradores magnéticos en 600 .000 pese-
tas .
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Un molino rompeterrones, en 60 .000 Una máquina de oxicorte, marca
pesetas. Corta-SM, en 150.000 pesetas .

Un separador de polvo, en 45 .000
pesetas .

Una tolva descarga arena nueva, en
70.000 pesetas.

Una cinta transportadora, en 200.Ó00
pesetas .

Una tolva almacenamiento arena nue-
va, en 70 .000 pesetas .

Una máquina granalladora, marca Al-
ju con plato de 2 m . de 0, en 300 .000
pesetas .

Dos piezas esmeril, en 14 .000 pesetas .

Una máquina chorreado de arena
«Sisson Lehma», en 40.000 pesetas .

Un compresor marca «Demae-
Pokorny » de 50 HP con calderines, en
200.000 pesetas .

Un puente grúa, marca Demag, de 10
Tm . y 16 m . de luz, en 600.000 pesetas .

Un puente grúa, marca Demag, de 3
Tm . }s 16 m . de Luz, en 700 .000 pese-
tas .

Un puente ligero, marca Demag, de
250 Kgs. de 5 m. de luz, instalado en la
sección de rebarba, para maniobra de
piezas, en 200 .000 pesetas .

Un puente ligero marca Demag, de
500 Kgs. de 4 m. de luz, instalado en la
sección de moldeo a mano para manio-
bra de cajas, en 200.000 pesetas .

Un polipasto de columna, marca De-
mag, de 2 Tm., instalado en la sección
de moldeo a mano para maniobras de
cajas, en 85.000 pesetas .

Un polipasto de columna, marca De-
mag, en 85 .000 pesetas .

Un aparato Strohlein, para la deter-
minación del carbono, en 30 .000 pese-
tas .

Un microscopio metalográfico, mar-
ca Nikon, en 39 .000 pesetas .

Una balanza de precisión automática,
marca Sarterius, en 17 .000 pesetas .

Un aparato para medición, de dure-
za, marca Centaur, en 17 .000 pesetas .

En equipo completo para análisis y
pruebas de arena, marca Pramaggiore,
en 36.000 pesetas .

Un equipo Speedomaz (Tectia) para
determinar carbono equivalente, en
49.000 pesetas .

Un equipo para preparar probetas pa-
ra el microscopio, en 5 .000 pesetas.

Material vario, en 17 .000 pesetas .

Una balanza «Cobos», en 5 .000 pese-
tas .

Un granatorio, en 2 .000 pesetas .

Una mufla «Simón Muller, en 7 .000
pesetas .

Un cilindro curvador de 2 m . para
planca de 25 mm. en 200 .000 pesetas .

Un c ilindro curvador de 1,5 m . para
planca de 10 mm. en 70 .000 pesetas .

Una plegadora marca Isari , de 2 m .
en 100 .000 pesetas .

Una tijera marca «Gairu», en 90 .000
pesetas .

Un taladro de columna, para broca de
30 mm. en 20 .000 pesetas .

6 equipos de soldadura eléctrica de 400
amperes, en 120 .000 peset as .

Un grupo de soldadura continua, mar-
ca Saf, en 120.000 peset as .

Un grupo de soldadura con gas iner-
te, marca Saf, en 300 .000 pesetas .

Dos piedras esmeril, en 12 .000 pese-
tas .

Un puente grúa, marca Demag, de 6
Tm. y 16 m . de luz, en 700 .000 pesetas .

3 placas de volteo en 120 .000 pesetas .

Una fragua, en 18 .000 pesetas .

Un horno calentar perfiles, en 15 .000

Un torno marca Echea de 4 m . entre
puntos, en 300 .000 pesetas .

Tomo marca Cr~, tipo GE-970,
de 2 m. entre puntos en 600.000 pesetas .

Un torno marca «Géminis», tipo
GE-650, de 2 m. entre puntos, en
300.000 pesetas .

Un torno marca «LPM», de 2,5 m .
entre puntos, en 40 .000 pesetas .

Un tomo marca «casas», tipo 68, de
2 m. entre puntos, en 350 .000 pesetas .

Un torno marca «casas», tipo 68, d e
1,5 m., entre puntos, 200 .000 pesetas .

Un torno marca Sitges de 1,5 m . en-
tre puntos, 200 .000 pesetas .

Un torno marca Sitges, de 1 m., en-
tre puntos, valorado en 150 .000 pesetas .

Un tomo marca Casas, tipo 67 de 1,5
m . entre puntos, valorado en 250 .000
pesetas .

Un torno marca Cazeneuve, con co-
piador hidráulico de 1,5 m . entre pun-
tos, valorado en 400 .000 pesetas .

Un tomo al aire con plato de 2 m ., va-
lorado en 300 .000 pesetas .

Una mandrinadora marca Ayce, con
husillo de 80 mm ., en 600.000 pesetas .

Una mandrinadora marca Tanque ,
con husillo de 60 mm. valorada en
100 .000 pesetas .

Una mandrinadora marca WP, con
husillo de 60 mm. valorada en 40 .000
pesetas .

Un cepillo puente marca Butler, de 3
m. de carrera y 1,2 m. de ancho de me-
sa,valorado en 2 .400.000 pesetas .

Un taladro radial, marca Foradia, pa-
ra broca de 60 mm . en 250.000 pesetas .

Un taladro radial, marca Tago, par a
broca de 40 mm. en 150.000 pesetas .

Un taladro de columna, marca Iba,
para broca de 30 mm . en 30.000 pese-
tas .

Un taladro de mesa en 25 .000 pesetas .

Una limadora marca Sacia de 600
mm. en 70.000 peset as .

Limadora marca Tum de 600 mm . va-
lorada en 45 .000 pesetas .

Una presa hidráulica de 30 Tm . valo-
rada en 50.000 peseta, .

Una afiladora univers al de herramien-
tas , valorada en 78 .000 pesetas .

Un centro de transformación de 500
KW, en 1 .700.000 pesetas .

Un cuadro de distribución, valorado
en 49 .000 pesetas.

Una sierra de corte alternativa, valo-
rada en 20.000 pesetas .

Una piedra de esmeril para afilado de
herramientas, valorada en 10 .000 pese-
tas .

Taller de moldes, en 20 .000 peset as .

Taller de función en 300 .000 pesetas .
Taller de calderería, en 200 .000 pese-

tas .

Taller de maquinaria, en 300 .000 pese-
tas .

Taladro manual en 2 .000 pesetas, sie-
rra manual en 5 .000 peset as .

Una lijadora Metabo, en 4 .000 pese-
tas , una lijadora Legna, en 4 .000 pese-
tas .

Una piedra de agua, en 3 .000 pesetas .
Unas herramientas varias, en 30 .000
pesetas .

Tres pisones neumáticos, en 20 .000
pesetas . Cuatro máquinas rebarbadoras
de mano, neumáticas en 20.000 pesetas .
Cajas y herramientas en 200.000 pesetas .

Una bomba hidráulica, para pruebas,
en 3 .000 peset as . Herramientas Caldere-
ría, en 50.000 pesetas . Dos tijeras ma-
nuales, Goded, en 1 .000 peset as . Una ti-
jera manual Inca en 1 .000 pesetas .

Herramientas y utillaje maquinarias,
en 400 .000 peset as .

Oficinas generales, en 100 .000 pesetas .
Oficina técnica en 70 .000 pesetas . Tal ler
de moldes, en 50 .000 pesetas . Taller de
fundición en 30 .000 peset as .

Tal ler de calderería, en 20 .000 pese-
tas . Taller de maquinaria en 100 .000
pesetas .

Almacén en 70.000 pesetas .
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Relación de vehículos:

Furgoneta DKW MU-120940 en
70.000 peset as .

Pegaso grúa, AL-4959-E en 400.000
pesetas .

Pegaso grúa, MU-112623, en 80.000
pesetas .

Furgoneta, DKW, MU-7807-G, en
100 .000 pesetas .

Seat 1 .500 Ranchera, MU-124977, en
80.000 pesetas .

Seat, L/L ranchera, MU-4590-G, en
90.000 pesetas .

Land Rover, MU-4868-H en 300.000
pesetas .

Haciendo todo ello un total de veinti-
dós millones quinientas noN,enta y ti• .c-
~e mil pesetas (22.599.000) .

Lo expresados bienes se sacan a pú-
blica subasta, habiéndose señalado pa-
ra que tenga lugar la primera licitación,
el día 16 de septiembre de 1986, a las 12
horas, en la sala audiencia de esta Ma-
gistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación quedará de-
sierta por falta de postores, y la parte ac-
tora no hiciere uso de su derecho de ad-
judicación de los bienes que le concede
la Ley, se celebrará segunda licitación,
con la reducción del 250lo, del valor pe-
ricial de los bienes, el próximo día 23 de
septiembre a igual hora .

Y si esta segunda licitación también
quedare desierta por las mismas causas,
se celebrará tercera y última licitación sin
sujeción a tipo, el día 7 de octubre de
1986, y a igual hora .

Los licitadores para poder tomar parte
en la subasta, deberán de consignar en
la mesa de esta Magistratura de Traba-
jo, o en la caja del establecimiento des-
tinado al efecto, e120%, por lo menos,
del valor pericial de los bienes, sin cuyo
requisito no serán admitidos a la misma,
exceptuándose de esta obligación a la
parte ejecutante ; las posturas podrán ha-
cerse por escrito en pliego cerrado, des-
de el anuncio hasta la celebración de la
subasta los pliegos serán abiertos en el
acto del remate al pubhcarse las postu-
ras, surtiendo los mismos efectos que los
que se realicen en dicho acto ; en este ca-
so, junto a pliego, se depositará en la
mesa de la Magistratura el 20% por lo
menos, o el resguardo de haberse hecho
en el establecimiento destinado al efec-
to sin cuyo requisito no será admitido'.
Igualmente las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un terce-
ro, debiendo el rematante que ejercitare
esta facultad de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante la Magis-
tratura que celebta la subasta ; con asis-
tencia del cesionario, quien deberá acep-
tarla y todo ello previa o simultaneamen-
te al pago del resto del precio del remate .

Los expresados bienes, están a dispo-
sición de quien desee examinarlos en el
domicilio de Avda. Pintor Portela, s/n .°
Cartagena (Murcia), don José Pérez Bar-
celó .

Dado en Murcia a diez de julio de mil
novecientos ochenta y seis .-El Magis-
trado de Trabajo, Jaime Gestoso Ber-
trán .-El Secretario, Juan Abellán So-
riano .

* * Número 519 1

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCL4

Anuncio oficial

Don Jaime Gestoso Bertrán, Magistra-
do de Trabajo nú,r,e,ro Uno de Mur-
cia y su provincia .

Hago saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo de mi cargo se siguen los
procesos numerados 381/83 . en reclama-
ción de salarios, hoy en ejecución de sen-
tencia número 16/84, formuladas por los
trabajadores José Ramón Navarro Mu-
ñoz, contra la empresa Francisco Jimé-
nez Martínez, Andrés Cánovas Muñoz
«Bar La Corra», en reclamación de la
cantidad de ciento cincuenta y una mil
setecientas treinta y seis (151 .736 pese-
tas), con más la que se presupuesta para
costas y gastos, sin perjuicio de ulterior
liquidación, ascendente a ciento diez mil
pesetas (110 .000) . .

A dicha empresa, y para responder de
las anteriores cantidades, le han sido em-
bargados bienes de su propiedad, valo-
rados en las cantidades siguientes :

Un mostrador frigorífico marca Leul-
tac de uno y medio de largo . Se valora
en 90 .000 pesetas .

Una cafetera de tres brazos FAEMA,
se valora en 80 .000 pesetas .

Haciendo todo ello un total de ciento
setentamil pesetas (170 .000) .

Los expresados bienes se sacan a pú-
blica subasta, habiéndose señalado pa-
ra que tenga lugar la primera licitación,
el día 19 de septiembre de 1986 a las 11
horas, en la sala audiencia de esta Ma-
gistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación quedara de-
sierta por falta de postores, y la parte ac-
tora no hiciere uso de su derecho de ad-
judicación de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licitación, con
la reducción del veinticinco por ciento
del valor pericial de los bienes, el próxi-
mo día 26 de septiembre de 1986, y a
igual hora .

Y si esta segunda licitación también
quedare desierta por las mismas causas,
se celebrará tercera y última licitación,

sin sujeción a tipo, el día 3 de octubre
de 1986 y a igual hora.

Los licitadores para poder tomar parte
en la subasta, deberán de consignar en
la mesa de esta Magistratura de Traba-
jo, o en la caja del establecimiento des-
tinado al efecto, el 20%, por lo menos,
del valor pericial de los bienes, sin cuyo
requisito no serán admitidos a la misma,
exceptuándose de esta obligación a la
parte ejecutante ; las posturas podrán ha-
cerse por escrito en pliego cerrado, des-
de el anuncio hasta la celebración de la
subasta; los pliegos serán abiertos en el
acto del remate al publicarse las postu-
ras, surtiendo los mismos efectos que los
que se realicen en dicho acto ; en este ca-
so, junto al pliego, se depositará en la
mesa de la Magistratura el 20% por lo
menos, o el resguardo de haberse hecho
ep el establecimiento destinado al efec-
to, sin suyo requisito no será admitido .
Igualmente las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un terce-
ro, debiendo el rematante que ejercitare
esta facultad de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante la Magis-
trátura que celebra la subasta, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá acep-
tarla y todo ello previa o simultaneamen-
te al pago del resto del precio del remate .

'Los expresados bienes, están a dispo-
sición de quien desee examinarlos, en el
domicilio de Francisco Jiménez Martí-
nez, Andrés Cánovas Muñoz, «Bar La
Corra», Avda . 1 .° de mayo, BI . 11, Vis-
tabella-Murcia .

Dado en Murcia a once de julio de
1986.-El Magistrado, Jaime Gestoso
Bertrán .-El Secret ario, Juan Abellán
Soriano .
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Datos para la Contrarrequisitoria dcl
Ex-Caballero Legionario Paracaidista
Felipe García Aguilar, relativos a la cau-
sa 224 de 1971, seguida por deserción .

Hijo de Saturnino y Agústina, naru-
ral de Cartagena (Murcia), de profesión
soldador, nacido el 22 de diciembre de
1947, de estatura 1,72 metros, de pelo
negro, cejas al pelo, ojos verdes, nariz
recta, boca normal, color sanp y sin se-
ñas pa rticulares visibles, teniendo su do-
micilio en la actualidad enia localidad
de Mairena de Aljarafe, calle San Isidro
Labrador n .° 33, 3 .°-A en la provincia,
de Sevilla .

Santa Cruz de Tenerife á 11 de junio
de 1986.-El Capitán Juez, José Vargas
Vargas .


